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Ciudad de México,a27 de marzo de20L9

oFlclo No. SG/DGIyEL/RP Al ALc / 0069 /20L9

DIP. JOSÉ DE JESÚS MARTíN DEL CAMPO CASTAÑEDA

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DEL
CONGRESO DE LA CIUDAD DE MÉXICO

PRESENTE

En ejercicio a la facultad conferida a la Lic. Rosa lcela Rodríguez Velázquez,
Secretaria de Gobierno de la Ciudad de México, en la fracción II, del artículo 26 de

la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de

México, relativa a la conducción de las relaciones de la fefa de Gobierno con los

organismos y poderes públicos locales y federales; y â lo dispuesto en los artículos
7, fracción I, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVII del Reglamento Interior del Poder
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México; por este medio
adjunto el oficio AMA/I02/20L9 de fecha L4 de marzo de 20L9, signado por el C.

José Octavio Rivero Villaseñor, Director General de Desarrollo y Bienestar en la
Alcaldía de Cuauhtémoc, mediante el cual remite la respuesta al Punto de Acuerdo
emitido por ese Poder Legislativo de esta Ciudad y comunicado mediante el similar
MDSPOPA / CSP / 0 47 2 / 2019.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo
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LIC. LUIS USTAVO VELA SÁNCH
DIRECTOR GENERAL JURÍDICO
Y DE ENLACE LEGISLATIVO
ce-l e gis @ s ecgob.cdmx.gob.mx
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C,c.c.e.p.- Lic. )imena Martínez M.- Subdirectora de Control de Gestión y Atención Ciudadana en la SGCDMX. - En atención a los folios:
7s66/7326

C. losé Octavio Rivero Villaseñor. - Alcalde en Milpa Alta.

LPML

r.1 i : T: þ ̂ * I r$fÅ &L; &W* W. &
rt *ä fffr,ñ,gä*{üp



{}

Wi*Ê*trilffi**
nlcRt-oil DE MTLPA ALTA
UNIDAD DE FOMENTO A LA EQUIDAD Y
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oFrcro N'AMA/ 1 02org
CDMX, a 14 de Marzo de 2019.

Lrc. GUsrAVo vELA sÁrucnez
DrREcroR GENERAL.Iuníotco Y DE ENLAcE LEGlslATlvo

DE LA SEcRETRnía or GoBtERNo DE LA cDMX

PRESENTE

En atención a su oficio núm. SG/DGJyEI/pA/CCDMx/00053.1212Ot9, recibido en esta Alcaldía el26 de febrero de

2019, mediante el cual solicita dar atención al punto de Acuerdo aprobado por la Mesa Directiva del Congreso de

la Ciudad de México el día 13 de diciembre de 2018, y que a la letra dice:

PUNTO DE ACUERDO

"único.- Se exhorto o! Titular det tnstituto poro Io Atención y Prevención de las Adicciones en la Ciudod de

México, y a los personas T¡tulores de las Alcoldíos, implementen acciones y progrqmos con perspectivo de

género, en materiq de prevención y trotqm¡ento del consumo de sustøncios psicooctivas"

Al respecto me permito informar a usted, que en la Alcaldía de Milpa Alta a través de la Unidad de Fomento a la

Equidad y Derechos Humanos, se i'mplementarán acciones tendientes a la prevención y tratamiento del consumo

de sustancias psicoactivas. Asimismo la J.U.D. de Atención a Jóvenes, dependiente de la Subdirección de Derechos

Humanos, será el área encargada de ejecutar y dar seguimiento a dichas acciones'

Sin otro particular por el momento, le envío un cordial saludo

ATENT TE

c. JosÉ VILLASEÑOR

ALCATDE MILPA AITA

o6q

c.c.p. v.z. KARLA VALERIA GóVEZ gt¡lC,qs -o¡rectora de la unidad de Fomento a Equidad y Derechos Humanos.:Parâ su
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